RECURSOS MINEROS: EMPRESAS DEL ESTADO QUE PARTICIPAN DE ESTA ACTIVIDAD.
La producción argentina de minerales triplicó su volumen en la última década alcanzando una producción anual de más de 15 millones de toneladas, y multiplicó por 1,7 veces su valor de producción.
Pero el problema de su explotación radica principalmente en su legislación actual.
El modelo minero se estructuró en los años noventa a través de la reforma del Código de Minería (1886) que impide la explotación por parte del Estado nacional de los yacimientos.
La Ley de Inversiones mineras 24.196 trata a los inversores extranjeros con los mismos derechos y obligaciones que los inversores nacionales e incluso mejor.
Algunos datos relevantes a tener en cuenta de la ley son: 
· Estabilidad fiscal por 30 años (Artículo 8)
· Devolución del IVA 
· Subsidio a la electricidad 
· limitación de regalías que perciben las provincias que adhieren a la norma, a un máximo de 3% del valor de boca de mina del mineral extraído (Artículo 22) 
· Con el actual gobierno quedan exentos de pagar retenciones a las exportaciones y de impuesto a las ganancias 
De acuerdo a la Constitución de 1994, en su artículo 124, las provincias tienen el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio. Con el Acuerdo Federal Minero (1993), son las mismas quienes pueden establecer concesiones para la explotación.
Hoy provincias como Mendoza, tienen prohibida de forma implícita la explotación minera por las restricciones al uso de sustancias químicas (ley 7722).
[bookmark: _GoBack]En el país hay 20 proyectos paralizados, algunos de ellos en etapa de desarrollo o y otros en fase de exploración.
El problema de fondo es la ausencia del Estado provincial en la planificación de la explotación de los yacimientos. Actualmente seis de las ocho provincias mineras parte de La Organización Federal de Estados Mineros (OFEMI), propiciaron empresas estatales para explotar de forma mixta, con privados, los recursos, ya que el Estado en sí mismo no lo puede hacer por Ley. Éstas empresas son:
En Catamarca (CAMYEN)
Río Negro (EMIR) 
La Rioja (EMSE) 
Jujuy (JEMSE) 
Chubut (Petrominera) 
Salta (REMSA), ya existía FORMICRUZ en Santa Cruz, CORMINE en Neuquén y el Instituto Provincial de Exploraciones y explotaciones mineras en San Juan. La única provincia sin una empresa estatal de referencia es Mendoza.
Como resultado, la Argentina se caracteriza por la presencia de múltiples esquemas normativos y heterogéneos grados de desarrollo de la actividad minera a nivel provincial. Sumado a que las empresas extranjeras concesionarias, poco les importa hacer una explotación sustentable ya que, al explotar la minería por concesionarios privados, se envían todas las ganancias al exterior, y de esa manera hipotecan nuestro suelo. 
Las ganancias de multinacionales prevalecen frente a la explotación minera en favor de los argentinos.
La minería es una actividad necesaria para el desarrollo económico, social y humano; se tiene que pensar su explotación desde un punto de vista nacional.
